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INFORME SECRETARIAL: Señor Juez: A su despacho el presente proceso ejecutivo de 
la referencia informándole que la parte demandada solicita terminación por desistimiento 
tácito. Sírvase proveer. Soledad 15 de febrero de 2023. 
 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
SECRETARIO. 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
SOLEDAD. FEBRERO QUINCE (15) DE DOS MIL VENTITRES (2023). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que una vez revisado el presente 
proceso, este presenta las siguientes actuaciones: 
 

 Auto de fecha 12 de junio de 2018, notificado en estado del 13 de junio de 2018, 
mediante el cual se libra mandamiento de pago por vía ejecutiva contra JOSE LUIS 
BUELVAS CABRERA. A través del mismo auto se decretan medidas cautelares y 
se reconoce personería jurídica al Dr. RONALD NIEBLES AHUMADA. 

 Auto de fecha 11 de julio de 2019, notificado en estado de 12 de julio de 2019, a 
través del cual el despacho no accede a requerir al pagador de la ARMANDA 
NACIONAL. 

 
Denota el despacho que en el expediente no se evidencian las notificaciones ordenadas, 
así como tampoco se evidencian impulsos procesales por la parte interesada, no existe 
actuación en la plataforma TYBA, ni actuación pendiente por resolver por parte del 
despacho, configurándose de esta manera la inactividad procesal de que trata el numeral 
2 del Artículo 317 de la Ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. Que a letra reza:   

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 

o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 

desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 

decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 

a cargo de las partes.” 
 
Aunado a lo anterior este despacho procederá a decretar la terminación del presente 
proceso por Desistimiento Tácito y se ordenará el desglose de los documentos que 
sirvieron de base para la demanda con las constancias del caso. 
 
 
En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 
 

1. Decrétese la terminación del presente proceso por “Desistimiento Tácito”, por  haber 
permanecido inactivo en los términos establecidos por el numeral 2° del artículo 317 
del Código General del Proceso - Ley 1564 del 12 de julio de 2012.    
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas y practicadas si 
las hubiere. 
 

3. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente 
demanda, entréguese a la parte actora y déjese constancia de esto en dichos 
documentos y copia de la totalidad del expediente, previa cancelación del arancel 
judicial, según el caso. 
 

4. No se condene en costas a las partes. 
 

5. Ejecutoriado el presente auto procédase al archivo del presente proceso. 

 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS  

Juez 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 
por estado en el sistema TYBA 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 
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